
CONCURSO PÚBLICO

Los ganadores de las 87 nuevas farmacias tendrán que
elegir local en 3 meses
07.03.2009 Tendrán otros seis para hacer obras, superar la inspecc ión y  obtener la licenc ia
de apertura ·· Conc luye una ampliac ión pendiente desde 1997

REDACCIÓN • SANT IAGO

La Conse lle ría de  Sanidade  publicó  aye r en e l Diario  Of ic ial de  Galic ia (DOG) la re so luc ión de fin it iva al
concurso púb lico  de  nuevas o f ic inas de  farmac ia ab ie rt o  en ene ro  de  2007.  A  lo  largo  de  e st e
proce so,  la Administ rac ión ha valo rado  unas 1 .200 so lic it udes de  farmacéut icos,  re sue lt o  269
rec lamac iones a los list ados provisionale s y 68  recursos de  alzada a los list ados de f in it ivos.  Por e l
camino,  e l número de  o f ic inas que  int egraban la o fe rt a in ic ial pasó de  92 a 87,  acat ando sent enc ias
de l T ribunal Supremo y de l T ribunal Supe rio r de  Xust iza que  e liminaron de  la convocat oria las
farmac ias previst as para Sant a María de  Cruce s (Padrón) ,  Rode iro ,  Ribadavia,  Ago lada y O le iros.

A  part ir de  la re so luc ión f irme  pub licada aye r (en la que  se  inc luye  la list a de fin it iva de  adjudicat arios
y de  re se rva) ,  cada uno de  los ganadore s d ispondrá de  un p lazo  de  t re s meses para ind icar e l local en
e l prevé  inst alar la farmac ia para que  la Admin ist rac ión compruebe  la idone idad de  la inst alac ión.

A  cont inuac ión,  la Conse lle ría concede rá a los t it u lare s de  las nuevas farmac ias se is meses para que
e fe c t úen las obras y adapt ac iones nece sarias.  Una vez conc lu idas,  e l local t endrá que  supe rar la visit a
de  la inspecc ión para obt ene r la aut orizac ión de  ape rt ura.

Son las primeras o f ic inas de  farmac ia que  se  adjud ican por la vía de l concurso  púb lico  (según lo
previst o  en la Le i de  Ordenac ión Farmacéut ica de  1999) .

Las localizac iones de  las o f ic inas de  farmac ia se  ajust an al mapa farmacéut ico  y de limit ac ión t e rrit o rial
para la aut o rizac ión de  farmac ias en func ión de  módulos de  poblac ión,  regulado  en e l Decre t o
278/2002,  modif icado  por e l 167/2006.  En est a norma se  inc luye  e l número t o t al de  farmac ias
ab ie rt as al púb lico ,  y e l número de  nuevas aut o rizac iones.  De  las 87  nuevas licenc ias,  49
corre sponden a la provinc ia de  A  Coruña,  14  a la de  Lugo,  9  a la de  Ourense  y 15 a Pont evedra.

Diez años de ret raso

Con la re so luc ión de  e st e  concurso  público ,  e l equipo  que  ha d irig ido María José  Rub io  zanja en e st a
leg islat ura una cuest ión que  venía pendient e  dese  1997.  La re visión de l mapa farmacéut ico  gallego
llega así con d ie z años de  re t raso  y t ras supe rar al menos dos impugnac iones.

Con est a ampliac ión,  ope rarán en Galic ia un t o t al de  1 .357 o f ic inas de  farmac ia.  La d ist ribuc ión de  los
nuevos e st ab le c imient os prio riza las zonas rurale s.  A  modo de  e jemplo ,  n inguna de  las 92  farmac ias se
localiza en capit ale s de  provinc ia.

.  galic ia@e lcorreogallego.es

UBICACIÓN

A  Coruña

De las 87 nuevas aut o rizac iones para la ape rt ura de  farmac ias,  49 se  corre sponden con est a
provinc ia: A rt e ixo  (3) ,  Be t anzos (2) ,  Cambre  (3) ,  Carballo  (2) ,  O le iros (4) ,  Sada (1) ,
Corist anco  (1) ,  Culle redo  (4) ,  Laxe  (1) ,  Malp ica de  Be rgant iños (1) ,  Muxía (1) ,  Pont ece so
(1) ,  V imianzo  (1) ,  Zas (1) ,  Narón (3) ,  A s Pont e s de  Garc ía Rodríguez (2) ,  A re s (1) ,  Neda
(1) ,  Pont edeume  (2) ,  Ames (3) ,  No ia (1) ,  Ribe ira (1) ,  T eo (2) ,  Brión (1) ,  Lousame  (1) ,
Me lide  (1) ,  A  Pobra do  Caramiñal (2) ,  S illeda (1)  y T ordo ia (1) .

Lugo
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Bure la (2) ,  Foz (2) ,  Xove  (1) ,  V ilalba (2) ,  Cast ro  de  Re i (1) ,  Cospe it o  (1) ,  Frio l (1) ,
Guit iriz (1) ,  Negue ira de  Muñiz (1)  y Chant ada (1) .

Ourense

Barbadás (3) ,  O Carballiño  (1) ,  Pe re iro  de  Aguiar (1) ,  V e rín (1) ,  Xinzo (2)  y O Barco (1) .

Pont evedra

T re s en Caldas de  Re is (1) ,  V ilaboa (1) ,  A  Illa (1) ,  Ribadumia (1) ,  Baiona (1) ,  Mondariz
(1) ,  Moaña (1) ,  O Rosal (1) ,  Nigrán (1) ,  Salceda de  Case las (1)  Pont eareas (2)  y
Redonde la (2)  .
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El bipartito concedió 87 farmacias en el día de
reflexión
B. K. - Sa n t ia g o - 07 /03 /2 009

De las 1.218 licencias de farmacia solicitadas, Sanidade resolvió conceder 87 el día antes de las elecciones.
La medida fue publicada ayer en el Diario Oficial de Galicia (DOG), donde consta como fecha de la
resolución el 28 de febrero. El bipartito formalizó, en la jornada de reflexión, una de las medidas más
esperadas por el gremio farmacéutico: la concesión de boticas por concurso público. La publicación de las
listas provisionales y de las finales estuvo, además, sometida a polémica: Sanidade recibió 269
reclamaciones y 68 recursos.

"Por vez primera, Galicia adjudica nuevas farmacias por criterios de objetividad e imparcialidad", expone
Sanidade, que define la resolución como una "deuda con los farmacéuticos". El Ejecutivo dejó cerrado el
último día del mes el primer concurso público para oficinas de farmacia, después de meses de espera. La
consellería convocó en enero de 2007 el concurso de adjudicación de 92 establecimientos. En el proceso
de selección se tuvo en cuenta en qué zonas sanitarias se necesitaban más boticas. La convocatoria, sin
embargo, revocó parcialmente la oferta del concurso, reduciéndola a 87.

El Gobierno entrante deberá ahora tomar el relevo de la consellería de María José Rubio, y poner en
funcionamiento las 87 farmacias. De todas ellas, más de la mitad, un total de 51, se emplazarán en la
provincia de A Coruña; 14 estarán en Lugo, nueve en Ourense y 13 en Pontevedra. Las localizaciones de
las boticas responden al mapa farmacéutico y delimitación territorial (modificado en 2006) para
adjudicar farmacias teniendo en cuenta los módulos de población.

Pendientes de la luz verde

A los farmacéuticos que hayan obtenido la licencia, ahora les queda elegir el local en el que montar el
establecimiento. La consellería les va a conceder tres meses para hacer las obras de reforma. Al acabar el
plazo, comenzará una ronda de visitas para inspeccionar y comprobar que las instalaciones cumplen con
la normativa. Las farmacias que no reúnan las previsiones legales no tendrán luz verde para ser abiertas al
público.

La resolución publicada el pasado mes, es firme porque, según la consellería, están resueltos todos los
recursos de alzada impuestos por los farmacéuticos tras la publicación de las listas con la adjudicación de
las licencias. Las áreas sanitarias que contarán con oficinas de farmacia serán A Coruña, Ferrol, Lugo
norte, Lugo centro, Lugo sur, Ourense, O Barco, Pontevedra y Vigo.
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